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Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (C/MARCA). 

E.     S.     D. 

 

Ref. DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

Dte: JUAN DOMINGO COLLANTE. 

Ddos: PRODITHIN LTDA y SOCIDAD TRANSPORTADORA DE CAFÉ 

LIMITADA – SOTRANSCAFE LTDA. 

Rad N° 2021-047-0. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

MERITO. 

 

LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, mayor y vecino de la ciudad de 

Valledupar, abogado en ejercicio de la profesión, identificado 

civil y profesionalmente conforme aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en nombre y representación de 

la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CAFÉ LIMITADA – “ 

SOTRANSCAFE LTD”, NIT 800085111-6, con domicilio principal en la 

ciudad de Valledupar, representada legalmente por el señor 

BONNY SILVESTRE MAESTRE SIADO, quien es mayor y domiciliado 

en la ciudad de Valledupar, con todo respeto, y dentro del 

término legal, acudo ante su Despacho para descorrer el 

traslado de la demanda y proponer Excepciones de Merito, 

teniendo en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de 

orden legal, jurídicos y probatorios: 

 

1. A LOS HECHOS: 

 

Paso a pronunciarme sobre los hechos afirmados en la demanda 

en el mismo orden allí expuestos, así: 

 

Primero: NO ES UN HECHO. Se trata de una afirmación realizada 

por el apoderado demandante, sobre hechos que no guardan 

relación con el siniestro que sufrió el vehículo automotor de 

placas SKZ-066, de propiedad del demandante JUAN DOMINGO 

COLLANTE. 

 

Segundo: NO ES UN HECHO. Se trata de una afirmación realizada 

por el apoderado demandante, sobre hechos que no guardan 

relación con el siniestro que sufrió el vehículo automotor de 

placas SKZ-066, de propiedad del demandante JUAN DOMINGO 

COLLANTE. 

 

Tercero: Ni lo niego, ni lo afirmo. 

                Razones de la respuesta: Lo anterior, teniendo en 

cuenta que la mencionada homologación, al parecer emitida 
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por el Ministerio de Transporte, para que el vehículo de placas SKZ 

– 066 se encuentre debidamente homologado ante el Ministerio 

de Transporte mencionado para el transporte de carga normal y 

no está homologado para el transporte de carga peligrosa.  

 

Cuarto: Al parecer es cierto. 

                Razones de la respuesta: Lo anterior, en consideración a 

los diferentes medios probatorios aportados conjuntamente con 

la demanda, entre ellos el manifiesto de carga expedido por 

SOTRANSCAFE LTDA, que fue con el propósito de transportar 

carga normal, pero no para transportar mercancías peligrosas y 

menos inflamables, según se desprende del manifiesto de carga 

antes relacionado. 

 

Quinto: Ni lo niego, ni lo afirmo, que lo pruebe. 

                Razones de la respuesta: Hasta este estadio procesal, no 

esta probado que se requiriera por parte del conductor del 

rodante antes mencionado, de dos auxiliares para transportar la 

carga para la cual fue contratada supuestamente por la 

empresa PRODITHIN LTDA, ya que le manifiesto de carga fue 

solicitado por la empresa PRODITHIN LTDA a SOTRANSCAFE LTDA, 

para transportar mercancías de carga normal, tales como 

tambores de productos varios no peligrosos. 

 

Sexto: No es como lo dice el demandante. Que lo pruebe. 

                 Razones de la respuesta: Desconocemos que la 

mercancía que se transportó en el vehículo automotor antes 

mencionado, eran sustancias peligrosas, ya que, del manifiesto 

de carga, y expedido por SOTRANSCAFE LTDA, aportado como 

medio de prueba por el demandante, se especificó que el 

material a transportar “tambores de productos varios”, y no 

material peligroso como erróneamente lo afirma el actor.  

 

Séptimo: No es como lo dice el demandante. Que lo pruebe. 

                 Razones de la respuesta: Desconocemos que la 

mercancía que se transportó en el vehículo automotor antes 

mencionado, eran sustancias peligrosas, ya que, del manifiesto 

de carga, aportado como medio de prueba por el demandante, 

se especificó que el material a transportar “tambores de 

productos varios”, y no mercancías peligrosas como 

erróneamente lo afirma el actor.  

 

Octavo: Ni lo niego, ni lo afirmo, que lo pruebe. 

                  Razones de la respuesta: Es una suposición de la 

demandante que deberá probar dentro de la oportunidad 

procesal pertinente; pero del informe de policía y del croquis del 

accidente, aportado en la demanda principal, se desprende 

que el accidente tuvo ocurrencia por fallas técnicas del vehículo, 
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chocar con objeto fijo (al parecer arboles frondosos), por fallas 

técnicas en los frenos. 

 

Noveno: Es parcialmente cierto, que lo pruebe. 

                  Razones de la respuesta: No nos consta que el vehículo 

automotor de placas SKZ- 066, al parecer conducido por el señor 

NESTOR DAVID GARZON ZAPATA, se encontrara en óptimas 

condiciones mecánicas, toda vez que de un breve análisis al 

informe policivo y al croquis aportado con la demanda, se puede 

inferir que el vehículo o iba en exceso de velocidad o tuvo fallas 

técnicas con los frenos porque se salió de la vía por donde se 

trasladaba y fue a parar a un costado de la vía, topándose con 

árboles frondosos, destruyéndose el frente de la carrocería, y 

como consecuencia generando la explosión de los productos 

que al parecer transportaba, y en efecto el manifiesto de carga 

si fue expedido a petición de la firma PRODITHIN LTDA, manifiesto 

de carga que fue solicitado para transportar “tambores de 

productos varios”, y no mercancías peligrosas como lo afirma el 

demandante, por ello desestimamos desde ya la certificación sin 

fecha expedida por el almacén y taller FRENOS Y MUELLES JB, por 

ser dudoso su contenido, por no estar avalado por el Ministerio de 

Transporte, de no tener fallas técnicas en los frenos, el siniestro no 

hubiese tenido ocurrencia.. 

 

Decimo: Parece ser cierto. 

                Razones de la respuesta: En efecto para el día 22 de 

junio del 2017, la empresa PRODITHIN LTDA, solicito a 

SOTRANSCAFE LTDA, el tramite del manifiesto de carga N° 

M00011894, que se encuentra autorizado con el consecutivo N° 

23913800; debemos reafirmar que cuando se hizo la solicitud del 

manifiesto de carga a SOTRANSCAFE LTDA se especificó que era 

para el transporte de “tambores de productos varios”, no se 

manifestó que era para transportar mercancías peligrosas, como 

erróneamente lo afirma el demandante, si se transportó 

mercancía diferente a la descrita en el manifiesto de carga, no 

es responsabilidad de SOTRANSCAFE LTDA. 

 

Undécimo: Ni lo niego, ni lo afirmo, que lo pruebe, no me consta. 

 

Duodécimo: Es cierto, mi poderdante SOTRANSCAFE LTDA, no se 

vio en la necesidad de exigir al conductor y a sus acompañantes 

el curso de transporte de mercancías peligrosas, porque no lo 

considero necesario, toda vez que la empresa PRODITHIN LTDA, 

al solicitar a SOTRANSCAFE LTDA, la elaboración del manifiesto de 

carga, no le explicó que era para transportar mercancías 

peligrosas, sino “tambores de productos varios” que no requieren 

del curso de transporte a que hace alusión el demandante, por 

lo que mi poderdante no violó o vulneró o transgredió el decreto 
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1079 del 2015 en sus artículos 2.2.1.7.8.2.3, a que hace alusión el 

demandante. SOTRANSCAFE LTDA, no expide manifiestos de 

carga para transportar productos peligrosos, históricamente 

jamás ha transportado ese tipo de mercancías, y, es más, la 

actividad que SOTRANSCAFE LTDA desarrolla, no se lo permite, ya 

que ni siquiera está contemplada en la Certificación de 

Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara de 

Comercio de Valledupar.   

 

Decimo tercero: No es como lo dice el demandante, que lo 

pruebe. 

                    Razones de la respuesta: Afirma el demandante, que 

el día 22 de junio del 2017, pasando el peaje del corredor los 

Alpes – Villeta, que se encuentra ubicado en el PR-89+800, la 

carrocería del vehículo estallo, incendiándose por completo el 

vehículo, causan la perdida total del mismo a causa y como 

consecuencia de la mercancía peligrosa que transportaba. Al 

respecto, llama la atención que el demandante no explica si el 

vehículo de su propiedad iba en movimiento o se encontraba 

estacionado en un lugar determinado, pero del informe policivo 

y el croquis se deduce que el rodante iba en movimiento y que 

por exceso de velocidad o al quedar sin frenos se salió de la vía 

y fue a parar al fondo chocando de frente con arboles frondosos, 

destruyendo la frentera del rodante, y al parecer, supuestamente 

generó la explosión de la carrocería que el manifiesta por 

transportar mercancía peligrosa, al respecto debo hacer énfasis 

en que si el vehículo de propiedad del demandante llevaba 

mercancía peligrosa, no le cabe responsabilidad alguna a 

SOTRANSCAFE LTDA, porque el manifiesto de carga que solicitó la 

empresa PRODITHIN LTDA, fue para transportar “tambores de 

productos varios”, ósea carga normal que no representan peligro 

alguno, porque no son productos inflamables o explosivos. El 

álbum fotográfico aportado con la demanda sobre las 

condiciones en que quedo el vehículo automotor de propiedad 

del demandante explica las condiciones como quedo destruida 

la parte frontal del vehículo y que el mismo se encuentra por 

fuera de la vía en que el circulaba, lo que indica, que se 

transportaba a exceso de velocidad, o en su defecto hubo fallas 

mecánicas en los frenos, que seria la causal que generaría la 

explosión del vehículo. 

 

Decimo cuarto: Ni lo niego, ni lo afirmo. 

                      Razones de la respuesta: Me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso de acuerdo con las pruebas aportadas con 

la demanda. 

 

Décimo quinto: Es cierto. 
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                       Razones de la respuesta: No nos asistió el animo 

conciliatorio porque SOTRANSCAFE LTDA no tiene ninguna 

responsabilidad civil con el demandante porque del manifiesto 

de carga se desprende que este fue solicitado para transportar 

“tambores de productos varios” y no mercancía peligrosa. 

 

2. A LAS PRETENSIONES: 

 

A nombre de la demandada me opongo a las pretensiones 

formuladas en la demanda, por carecer de fundamento legal, 

jurídico y probatorio, porque a la luz del derecho y la lógica, están 

destinadas al mas rotundo fracaso por estar sustentadas en 

hechos sin suficiente fundamento jurídico – legal, para que sobre 

ellos se erija una sentencia contraria a los intereses de la empresa 

SOTRANSCAFE LTDA, ya que como se demostrará en su 

oportunidad procesal, ya que el único responsable del siniestro y 

destrucción total del rodante es su propietario, demandante en 

este asunto, por conducir a exceso de velocidad o en defecto 

no haber llevado el vehículo a un taller que se encontrara 

homologado por el Ministerio de Transporte; además como se ha 

venido insistiendo el manifiesto de carga que PRODITHIN LTDA 

solicito a mi representada SOTRANSCAFE LTDA, fue para 

“tambores de productos varios”, y no para mercancías 

peligrosas. Debemos recordar que el manifiesto de carga es un 

documento publico y su idoneidad se encuentra incólume hasta 

que se demuestre lo contrario. 

 

3. EXCEPCIÓN DE MERITO DE FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: 

 

Fundamento esta Excepción en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

Primero: Pretende la parte actora, que se declare civil y 

solidariamente responsable a las empresas PRODITHIN LTDA NIT N° 

830054922 – 9 y  a la Sociedad Transportadora de Café Limitada 

- SOTRANSCAFE LTDA NIT N° 800085111-6, esta ultima representada 

por mi poderdante BONNY SILVESTRE MAESTRE SIADO, por el 

accidente que ocurrió el día 22 de junio del 2017, hechos que 

tuvieron ocurrencia cuando pasó el peaje del corredor Los Alpes 

– Villeta, que se encuentra ubicado en el PR89+800, con ocasión 

de la actividad peligrosa de transportar mercancía peligrosa sin 

las debidas condiciones establecidas por el decreto 1079 del año 

2015. 

 

Segundo: En efecto, SOTRANSCAFE LTDA, a solicitud de PRODITHIN 

LTDA, expidió el manifiesto de carga N° M00011894, consecutivo 
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N° 23913800, que aportó el demandante como medio de prueba 

con su demanda. 

 

Tercero: Debo resaltar que PRODITHIN LTDA solicito el servicio de 

expedición de dicho manifiesto de carga para “tambores de 

productos varios”, y no para mercancías peligrosas, mercancía 

esta, que no representa ningún peligro ni requieren cursos 

especializados por parte del conductor del rodante que lo 

transporta, ni de sus acompañantes; más sin embargo según 

manifestaciones del demandante, su vehículo automotor exploto 

en su carrocería como consecuencia de haber sido contratado 

para transportar mercancía peligrosa, si luego de la expedición 

del manifiesto de carga por parte de SOTRANSCAFE el propietario 

del vehículo y su conductor cambian la mercancía por la cual 

fue expedido el manifiesto de carga, por productos o mercancías 

peligrosas, lógicamente que no le cabe ninguna responsabilidad 

civil en contra de la empresa que represento; eso es 

responsabilidad del demandante y no de SOTRANSCAFE LTDA. 

 

Cuarto: Así las cosas, en consideración a lo aquí narrado, solicito 

del señor Juez que declare probada la Excepción de Merito que 

he denominado FALTA DE CAUSA PARA PEDIR, y como 

consecuencia de ello desestime las pretensiones de la demanda 

en favor de mi representada, se ordene la terminación y archivo 

del proceso y se condene en costas y perjuicios a la parte actora. 

 

4. SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

 Tenga como tales, las aportadas y solicitadas por la parte 

demandante. 

 Certificación de Existencia y Representación de 

SOTRANSCAFE LTDA expedida por la Cámara de Comercio 

de Valledupar. 

 La actuación surtida en el proceso principal. 

 

Interrogatorio de parte: Solicito se cite y haga comparecer ante 

su Despacho al señor JUAN DOMINGO COLLANTE, quien es mayor 

y vecino de esa ciudad, para que absuelva interrogatorio de 

parte que personalmente le formulare sobre los hechos de su 

demanda, y sus pretensiones. 

 

Testimoniales: Cite y haga comparecer ante su Despacho, al 

Agente de Policía de tránsito DELGADO ORDOÑEZ E. Agente 

Policial que suscribió el informe de accidente de transito inserto 

en la demanda como medio de prueba, para que se ratifique en 

cada uno de los hechos que narró en su informe policial, y las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los 

hechos donde sucedió el siniestro y donde resulto incinerado el 

vehículo automotor de placas SKZ – 066, de propiedad de JUAN 

DOMINGO COLLANTE y conducido por el señor NESTOR DAVID 

GARZON ZAPATA, según hechos ocurridos el 22 de junio del 2017 

en momentos en que se desplazaban por el peaje del corredor 

Los Alpes – Villeta, que se encuentra ubicado en el PR89+800, y 

que explique las causas que pudieron generar el siniestro, y las 

condiciones físicas en que quedaron el conductor y demás 

ocupantes y demás circunstancias temporo espaciales de dicho 

siniestro. 

 

5. COMPETENCIA: 

 

La tiene usted señor Juez para conocer de este escrito, por estar 

radicado ante su Despacho la actuación principal. 

 

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento este escrito contestatorio de la demanda en lo 

previsto en el art. 96 y ss del CGP. 

 

7. ANEXOS: 

 

 El Poder para actuar, el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de SOTRANSCAFE LTDA expedido por 

la Cámara de Comercio de Valledupar. 

 

8. NOTIFICACIONES: 

 

Tanto la parte demandante como la demandada las recibirán 

en las direcciones indicadas en la demanda principal.  

 

El suscrito las recibirá en la calle 13 C N° 13 A – 41, local 1, barrio 

El Obrero de la ciudad de Valledupar. celular: 3145713370. Correo 

electrónico: luisenriquemaestreacosta@gmail.com.  

 

Del señor Juez; 

 

Atentamente; 

 
LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA 

CC N° 12.722.110 DE VALLEDUPAR 

TP N° 41.546 DEL CSJ 
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